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o L m1'smo se verificari en el raso 'de que la inrulpacion 
... o contenida en el 11nprtso ,e refiera & crímenes b ma1tuinacio111:s 

tramadas poi cualquier persona contra el e~tailo. 

TITULO. UI. ' 

Calificar.ion d,. 101 escritos segun los almsoN especificados en 
el litulo anterior, 
.uT. 10. Para la cen11u1-a de toda clnse dt escritos denunciad~s 

como abusi,os de la libertad de imprenlll, se usará de las cah• 

firaci~ siguientes. . . . ó 
11 Los escritos que conspiren d1rect.1mentl' á lrasto1 oar 

des~ir la religion del estado, b la coustitucion_ aC'tual de la mo• 
narqufa ae caliticarin con la nota de sttbuersivos. 

12. ';Esta nota de subversiou se . 11:raduará ~e~un la may?r ó 
menor tendencia '¾ue tenga el es<'r1to á trastorn:ir b <lt>st~uir la 
religion del estado, b la actual con~tit?cion de la m_onarq111a. E:t• 
ta gradoacion se bar, del modo s1g111eote: sub"Oersivo en grado 
primero, en segundo y e,i tercero. . . . 

13. Los e!!critos en que 1e publiquen m~x1mas b doctr1~a_1 
diri~irlas á cs,•itar la rebelion 6 la perturbac1_0~ de 1~ tr~nq111h• 
dad pública, se C'alifi('arfo con la nota de sediciosos, s1gu1éndose 
Ja misma gri.duacion que en _el. artí~ulo a11tece1lcnle. 

14. El impreso en que se 10c1t~ d1rectam~.,t~ á dt~olwtlecer l:is 
Jeyes 6 autoridades le~himas se calificará de mc1tudor á la düobe· 
diencia en primtr grado, y aquel en que 11e provoque & ésta des
obediencia con sátiras b invectivas, de incitodor en ~rado .,egurido. 

15. Las obras escritas en lengua vulgar, l¡ue ofendan á la mo· 
ral ó decencia pública, se calificarán con la nota de obscenas, 6 

,. ccmtrarius á las btienas costumbres. . , 
16. Finalmente, loa escritos en que vulnere la r_ep11tac1on o 

el t_onor de lot1 particulares, tachando su co:iducta privada, se ca• 
linearán de lil>elos in/amatorios. 

17. Todo impreso en que se injurie á las a~gustas personas 
de los monarcas ó gefes supremos de otna nar1one11, b en que 
ee escite directamente á !'US súbditos á la rebelion, se~ . ta~1b1en 
calificado por los jueces de he, ho con las notas de !1Vtmoso 6 
3edieiostr. imp0niéodoae á la peraooa responsable del •~•pres.o la1 
penal que ee designaran en esta ley para eatas dos cahficac1one1 

y sus nrio,s grados. . 
18, No ee podrá u~r bajo ningun ~retesto de. otra cahfica-

llion mas que de la• espresadas en los arüculos anteriores; y. cuan• 
do los j11eres de hecho no juzguen aplir.able á_ la. obra mnguna 
de dicha!! cahficacionbt, usado de. la fórmula 1ngULent~: absuelto, 

/ 
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TITULO IV. 

De las pen,u eorrespondientu á lo! abusos. 

UT, 19. El autor b editor de un impreso calificado de au6-
tJtrsiv? . en grado '!!rimero será castigado con la pena de seis años 
de pnsion, entendiéndose esta no en la cárcel pública, sino en 
otro lugar seg1Jro. El de un escrito subversiva tn 8epndo gra
do con cuatro años; y el de subversivo en tercer lf'l'ªdo con 
dos; quedando ademas privado el delincuente de su empleo y 
honores, y ocupfodosele tambien las temporalidades si fuese ecle
siástico. 

20. A los autores b editores de escritos t1edicio11os en pri
~ero, segundo y tercer grado se aplicarín las mismas penas de
signadas contra los autores ó editores de obras subveraivas eft 
a uA grados respect1 vos. 

21. El autor de un escrito que incite direct~mente , la des
obed~enc1a de. l_as leyes ó de las autoridades, será castigado con 
un. ano d_e pr1s_ion¡ y el que provoque á esta desobediencia con 
sit1rJs ? 1nvec~1vas pagará una. multa de cincuenta ducados; y si 
no pudiere satisfacer esta cantidad sufrirá un mes de prisioo. 

22. Por el escrito obsceno, 6 contrario á las buena, c0.t• 
tttmbres, _pagará ~1. autor ? editor una multa equivalente al va
lor de mil y. qu101ent~s eJemplares de dicho escrito al precio 
de veAta; y s1 no pudiere pagar esta cantida-i ae le impondrá la 
p~na de cuatro meses 1lt: prision. 

23 ~eguo la gravedad de las injurias, atendidas todas las cir
cuostancrns, procederán los jueces de hecho :i califirar el eacri
to _ de injurio.~o en primero, segund-0 y tercer g,-ado: por el 
prunero . se aphc_ar~ la pena de tres meses de prii1ion, y una mul
~ de mil y qu101ento! reales: por el se~ndo <los meses de pri
'!ºn y la ~~1lta de mil reales; y por el tercero un mes de pri-
1100 y quinientos reales: al que no pudiere pagar la multa se le 
duplicará el tiempo de la prision. 

24. La reincidencia será casti(7ada con doble ptr•a· y en los 
delitos que tienen selalaila gradu~cion se impondrá ;, culpable 
la peo! d_upla . correapondieote al gra,lo en que ae verifique di
cha re10~1denc1a. 
. 25. Ademas d~ las penas ~specifü:adas en los articnlos ante

r10res aerán receg1dos cuantos ejem11lares existan por vender de 
las ob~as q?e declaren los jueces <'omprendidae en cualquiera de 
las cahfi.cac1ooe~ espresadas en el título 3.°j pero si solo decla
rasen C?JD_Prend1da en .ticha calificacion una parte del impreso, 
se sapr11n1rá esta, quedJndo libre y corriente el resto de la obra, 
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TITULO V. 
De las personas rerpgnsables, 

ART, 26 • . Será responsable ele lo~ abu,os que icometa contra 
la libertad de imprenta el autor ó.,ed,tor del escrito, á cuyo fin 
~I, berá uno ~ otro firmar el originªI, que debe quedar en po-

_clcr .del impresor, , ,· 
27. El impresor será responsable en los casos siguientes: pri• 

mero, cuando siendo requ·erido juclirialmente para ' presentar el 
original firmado por _el autor 6 editor, no lo hiciere, Segundo: 
cuando ignorándose el domicilio del antor ó editor llamado á 
respon¡ler en juioio no dé el imjlresor razon fija del .espre_sado 
domicilio, 6 no pre~ente alguna persona abonada que responda 

,¡)el conocimiento del autor ó e<litou ,de la obra, para que no que• 
de el juicio ilusorio. 

• 28. Los impresores '€stan obligados á poner sus nombres y 
apellidos, y el lugar y año de la in,ptesion en todo imp11,so, 
cualquiera que ~ea su · \.·olúmen; teniendo entendido que 1a fo!~ 
sedad en alguno <le estos requisitos se castigará con,o la ami• 
s1011 absoluta de ellos. 

29. Los impresores de obras 6 escritos en que falten los re• 
quisitoo espresados en el artículo anterior serán ca,tigados con 
cincuenta ducados de mu'.ta, aun cuando los es.!ritos no hayan 
sido denunciados, 6 fueren declarados absueltos, 
" 30. Los impresores de los esrritos califi<·ados con alguna de 
las notas comprendidas eó los artieu1os 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
que hubiesen omitido 6 falsificado alguno ele los indicados re• 
quisitos, pagarán la multa ele. quinientos ,lucados. 

SI. C,.ualquiera que ,·enda uno ó mas ejemplares de un escri .. 
to mandado recoger con arreglo á esta ley, pagará el valor da 
mil eJemplares del escrito á precio de venta. 

TJTTJLO VI. 

De las personas que pueden denunciar los impresos. 

ART, 32. Los delitos de subversion y sedicion .proJur,ir:la 
accion popular, y cualquiera •~pañol tendd. derecho para denun• 
ciar :1 la autoridad competente los imprc,os que juzgue subver• 
sivos 6 sedicio.,o.,. 

33. En to:l~s los casos, escepto los de injurias, en que se 
abuse <le la _ libertad de imprenta, deberán el fiscal nombrado al 
efecto, ó los síndiros clel ayuntamiento con~titu.cional, denun• 

"cfar de oficio, ó ~n virtud de esdtacion del gobierno ó d~I ge• 
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fe polítiro de la provincia, ó de los alcaldes eonotituéloR•ld. 

34, El fiscal que se menciona en el artículo anterior, deberi 
ser un letra,lo nomórado' anualmenle por la diputacion provin
cial, pudiendo ser reelegido, Los impresores deberán pasar 6 ef/ • 
te fiscal un ejemplar de todas_ las obras ó papeles que se im
priman en la respectiva provincia, bajo la pena de cinco doca• 
dos por cada contra\'encion. 

35. En. Jo, casos de injurias solo pod~án acusar lu perso
nas á c¡uieues las leyes conceden esta accion. 

TITULO VII. 

Del modo de proceder en estos juicio,. 

A-RT, 36. Las deuuncias de los escritos se presentarán 6 re
mitirán á uno de lo,s alJaldes constiturionales de la capital de 
provincia, para que este ronvoque :1 la mayor brevedad los jue
ce• de hc,cho de que se trata en los artículos signientes, 

37. Estos jueces <le hecho serán elegidos anualmente á plu
ralidad absoluta de votos por el ayuntamiento constitucional de 
las capitales <le provincia dentro de los quinre primeros dias 
de su instalarwri; cesando en este mismo dio los jueces del año 
'anterior, los cuales podrán ser reelegidos. 

38. El n(nnero ele estos jueces de hecho será triple del de los 
individuos que compongan el ayuntamiento. 

39. Para ejercer este cargo se ne,·esita ser ciudadano en el ejer• 
ciclo de sus derechos, ma}'Or de veinte y cinco años, y residen• 
te en la capital de la provi«cia. . 

40. No podrán ser non_,bra<los jueces de herho los que ejerzan 
jurisdiccion civil 6 eclesiástica, los gefes políticos, los intendeutes, 
los comandantes generales de las armas, los secretarios del despa• 
cho y los empleados en sus serretaría,, los consejeros de estado, ni 
los empleados en la ·servidumbre de palacio. 

41. Ningun cimtadano podrá esrusarse de este cargo, á menos 
que tenga alguna imposibilidad fisica ó moral á juicio del ayun• 
tamiento. 

42. En el caso de que a1gun juez de hecho sin haber antes justi
ficado al11,un impedimento legal dejare de asistir al juicio, el alcal• 
de constitucional, 6 el juez de primera instancia en su caso des
pues de citarle por tres veces, le impomlrá una multa, que no po
d,á bajar de doscientos realeo ni pasar de cuatrorientos. 

4J. Hecha la denuncia de un escrito, uno de los alcaldes cons
titucionales, acompañado de dos regidores y del secretario de ayun
tamiento, hará sacar por suerte nueve de las cédulas en que estén 
escritos los nJmbres de los jueces do hecho; verificado lo cual, y 
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sentados los nombrPs en un libro destinado al efecto, citara Pl al-
calde á dichos jueces. 

44. Reunidos estos nueve jueces á la hora SP-i'ialada por el al-
calde en el edificio destinado al efecto, les recibirá el juramento 
siguiente: ¿Jura1s haberos bien y fielmentti en el cargo que se os 
contia, <lcctcliendo con imparcialidad y justicia en vista del impre• 
so y denuncia qne se os va á presentar, si ha ó no lugar á la 
formacion de causa?=Sí juramos,=Si asi lo hiciereis, Dios os pre• 
mie, y si no os lo demande. 

45. En seguida ~e retirará el alcalde, y queclando solos los 
nueve jueces ele hecho, examinarfo el impreso y la denuncia; y 
despues de confer'Jririar entre sí sobre el asunto, declararán si /ao 
6 no Lugar á l,, Jormacion de causa; necesitindose las dos ter, 
cu .. s pa1 tes de voto~ para declarar que ha lugar á ella. 

4u. Vl'rificada esta derlaracion, la estenderfo en el mismo acto 
en un lihro destinado al efrrto, y al pie de la misma denuncia· 
y firn,ada per los nuern jueres, el primero en el órden del ~orle:, 
q11e hará en estos actos rle presidente, la presentará al calde cons
titucional que los ha convocado. 

47. Si la der.laracion fuere no Ita lugar á la formacwn de 
c11usa, el alcalde constitucional pasará al denunriador la denun• 
cia con la <IPclararion espresada, cesando por este mismo hecho 
todo procedimiento ultnior. 

48 • S1 la t!eela• :icton fuere ha ltLgar á la /ormadon de cau,11, 
el alcalde constitucional pa!111rá al juez de primera instancia el im
preso y la denuncia, para proceder por los trámites que en esta 
ley se señalan. 

49. El juez de primera in~tancia tomará desde llleg;o las pro• 
vidcnrias necesarias para suspender la venta de los ejemplares del 
impreso que existan en poder del impresor 6 vendedores, impo
nicndose la pena del valor de quinientos ejemplares á cualquit:rt 
de estos que falte á la ,·erdad en la razoo que dé del número de 
aq11ello11, ó ~ue vtnda de~pues alguno. 

50. Procederá igualmente el jue.t á la averiguarion de la pert0o 
ns que dl'ba ser responsable con arreglo á lo oispuesto en el títu• 
Jo V de esta ley; pero antes de haber declarado quP. ha lugar 6 
la Jorm11cion de causa, ninguna autoridad podrá obligar :1 que 
se le haga manifie~to el nombre del autor ó editor; y todo pr(){'e,. 
dio iento contrario es t'n atentado que se castigará coi; arreglo al 
clerreto de 24 de marzo ,le 1813. 

51. Habiendo recaído la declaracion de /&<I lugar á la Jor
mt1cion de causa en un impreso denunciado por subversivo 6 
stdicioso, 6 por incitador en primer ~rado á la desobediencia, 
mandará el juez preudl;lr al sugeto que aparet:ca responsable;_ pero 

I 
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si la denuncia del impre!IO fuese por rualq11ien de fos dem:is al,u .. 
101 espec1fica~os en e~ título 11, se limitará p) juez á exigirle fia. 
dor, 6 la r:aur1on 11ufic1ente ~e estar á las ~sultas d~l juicio; y 8111 

caso de no dar fiador o eauc1on, le pondrá 1gt.talmente en custodia. 
52. Declarado _por los primel'OS jueces de herho que ha, 11,.· 

1ar á /~ (or'!'acion de e!'"'ª respecto de un impreso denuncia
do_ par i~uno~o, y averiguado en consecuencia por el juez dct 
primer! ins~nc1a el paradero de la peraona re11ponsable del escri
to, el JU~Z :•tará á esta p&ra que, si quiere comparezca por sí, ó 
por ~~ed10. ae apoderado, _ante el alcalde constitucional á juicio 
co_nc1hatorio co~ el ~enunctador, concediéndosele para ello el tér
mino . de tres dtas s1 se halla en el pueblo, y el de veinte & lo 
mas 11 está ausente, pasado el cual sin haberlo verificado se oro• 
tederá al juicio con arreglo á esta ley. ' • t1 

53. Antes de entablarse el juicio deberá el alcalde conatitut>ic,. 
aal p~ear al Juez de primera instancia una lista certificada de los 
doce JUec~s de hecho que hao de calificar el impreso, los cuali;:a 
habrfo su.Jo saca~os por suerte de entre los que quedaron insa
culados en el primer sorteo, observándose el mismo método en 
uno y otro; y debiendo verificarse este y los demas sorteos á 
puerta abierta. 

54. El. juez de primer~ insta.ocia pasad é la persona respon• 
able del impreso una copta certificada de la denuncia hecha para 
que pueda preparar su defentia de palabra 6 por e11crito y copia 
de la li~ta de los d~ce jue,•r.s de hecho, para que p11eda ;ecusar en 
el térmrno ¡,erentor10 de vetote y cuatro horas hasta siete de di• 
chos jueces, sin obligaciou de espresar la causa de su recu11ai:ioo.: 
. 55. ~n el caso de veri~Cd~se esta, el juez de primera instan• 

c11 oficiará al alcalde constttuc1onal par.1 que sortee igual número 
al de los recusados; y 101 que salgan en lugar de estos podrán ser rt? 
cusados igual mente. ' 
. 56 Complei:i> ya el o6mero de los jueces de hecho sin admi-. 

ürse otra recusacion, el juez de primera ioatancia ma~1iará citar
los para el sitio en q_u! hay~ de cell'brarse el juicio, y antes de, 
e_mp~r este les. rec1b1rá el J~ramento roncebido en los términos 
11gu1eotes:_ tJura1s haberos bien y fielmente en el cargo que se o• 
coofia, cahfi"ando con imparcialidad y justicia seg•rn vuestro leal 
~her y entender, el impr,-so denunciado que se o& presenta ate• 
n1éodoos A las notas de calificacion espre.<11das en el útulo ÍII de 
la ley de libertad de imprenta?:=Si juramo11=aSi asi lo hiriéreis &c.1 

_5~. Este juicio deberá verificarse ti ptlerta abierta, pudie1ldo 
as11t1r y hablJr en su defensa el ir.teresQdo, un letrado ó cualquie
ra otra P:raona eo au nombre, bajo la r•po011alwidal1 C(IIO lu le-
Jea prevLeoeo. ,. ~ !J 
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., '8. Asimismo podrán· uistir y hablar para sostener la· .Je~oti

cia el, fiscal, el sindiro 6 eualr¡uiera otro denuneiac.lor en su caso 
por ,¡,l · ó por un letrado que le represente, dejando al acusado la 
fauulta.d de contestar despues de haber hablado el que sostenga la 
denuncia , 

59, En seguida hanl el juez letrado una reeapitulacion , de to, 
do lo.que resulta del juicio para ilu,tracion de los jueces de he, 
cho, los cuales se retirarán á una estancia ipmerliata á conferen, 
eiar ·sobre el asurto; y acto continuo calificarán el imp,.eso con a,, 
reglo • á' lo pre,crito en el mencionailo titulo III, necesitándose & 
lo menos ochd votos para conclenaf un impreso. 

' , 60. Si esto• oeho b mas voto• hubieren convenido en , lo ea, 
r,eeie de,abuso, pero no en el grado,. se entenderA la calificacioo 
hecha en el menor <le esto•, y se aplicará la pena que le corres
pondiere. 
, 61. Hecho esto ·saldr:ln á la audiencia póblica; y el primer 

nombrado, que hará en este acto de presidente, pondrá en ,ma, 
nos del juez de p'"imera instancia la calificacian por escrito fir, 
mada de todos, despues <le haberla ,leido en voz alta. 

62. Si la califieaoioll fuese absuelto, usará el jo,ez de la fór
mula siguiente: Habiéndose observado en este juicio todos los trá,. 
mites prescritos por la ley, y calificaclo los doce jueces de he, 
oho con la , fórmula de absuelto el impreso titulado ... denun·cia, 
do tal dia por tal autoridad ó persona, la ley absuelve á N. res, 
pon,able de dillho impreso; y en su consecuenci• mando que sea 
puesto inmedi,111fnente en libertad, ó se le alce la cauclon' 6 
fianza, ain que ·este procedimiento le cause perjuicio ni menos• 
cabo ,en su buen nombre y reput_acion. . '· 

63. En el mismo acto mandará el juez poner en libertad 6 
alzar la . coucion -6 fianza á la. persona s1~eta al juicio; 'Y todo ac
to contrario ! esta disposicion será castigado como crimen de de
tencion ó proce<fi11ilento arbitrario. 

64. Cuando los jueces de hecho hubiesen calificarlo el impre
so de • s11b·VeFsivo 6 ,s,d;cioso én cualquie'3 de los tres grados, 6 
de incitador á la• desobediencia de las leyes en primero, si pa• 
reciere e,ta oelific-0oion err6nea al juez de primera in•táncia, po• 
dr:i este su•pender la '" aplicacion de la pena, y pasar oficio al 
alcalde constitucional 'pqla 1que saque á la suerte otros doce jue
ces !da heeho entre kls• que no hayan intervenido ni •en la <le• 
olal'<!eion ; n.i haber•tlugM -6 la /ormacion de causa¡i ni en la 
primer:t,,ca.lificlleien> ,l!Mqimpreso. , · ' 
- 6ij. l• Estos doce 1ueQes de hecho,calÍfiearfo de nuevo el im• 

preso•con: las formalida¡les pre,qritas en esta ley; y si ocho 6 mas 
de ellos convinieren en la ~alificacion anterior, procederá el jue~ 

IGI 
letrado á pronunciar la sentencia y •(llicar la pena correspo11-
~~ 1 

66. Si ,ler.lara,en el escrito absuelto, . proceder{ el juez con 
arreglo al articulo 62; y •i conviniesen en la especie <le dehto, 
pero no en el grado, •• observará lo prescrito en el artlcu\o 60. 

67. Los jueces de hecho solo serán responsables en el ~so 
de que ,e les justifique con testigos conteste,..en un mismo he, 
oho, 6 por otra prueha plena legal, haber procedido en la cali• 
ficacion por cohecho b soborno. 

68. Si la calificación fuese alguna <le las e,presadas en los 
artículo, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, el juez de pri111era instancia 
rlllberá usar de la f6rmula •iguiente: Habiéndose observado en 
este juicio todos los trámites µrescritos por la ley, y calificado 
los jueces de hecho con la nota de... ( un, de la, contenidas en 
dicho, artículos) el impreso titul•do ... denunciado tal dia por tal 
autorida<l b persona, la ley condena á N. respou,able de di.cho 
impreso á la pena de ... e,presada en el articufo ... del título n; 
y en su r.on•ecuencia mando que se lleve á debido efecto. 

69. Concluido este acto, se tenclnl el juieio por fenecido, . y 
procederá el juez á su ejecucion, pasando una cbpia legalizada 
de la sentencia á quien hubiese denunciado el impreso, y otra 
al reo ,i la • pid ierf. 

70. Los derechos del juez de primera instancia, del escriba. 
no que actúe en este juiéio, y los demas gasto• del proceso se
rán abonados con arreglo al arancel por la persona responsable 
del impreso, siempre que este haya sido decl~•·•do criminal; pe• 
ro si hubiere sido declarado absuelto, y ·el juicio fuese. de inju
ria, pagará las costas el denunciador. En torios los <lemas Cl• 

IIOS se satisfarán las costas del fondo que se forme de las mul
tas impuestas con arre~lo á e•ta ley, cuyo fondo deberá estar• 
depositado en el ayuntamiento con la correspondiente cuenta ••· 
parada. 

71. Si el impreso huhiese sido deol•rado criminal, e\ fiscal 
percibirá tamhien- su, derechos, que se incluirán en las costas; pe
ro no .cuando el impreso haya ,ido declarado absuelto. 

72, En ui10 y olro caso se publicará la calificacion y senten-· 
~ia en la ganeta del gobierno, á cuyo fin el juez de primera 
mstancia remitirá un testimonio á 1, reda.ccion de dicho periódico. 

73. Cualquiera persona que reimprima un impreso mandado 
:ecoger, incurrirá por el mismo hecho en· la pena que se h•ya 
impuesto á consecuencia de la calificacion. 

74. Todo delito por abuso t-e libertad de imprenta produce 
de,afuero, y los delincuentes serán juzgados por los jueces <le 
hecho y de derecho coa arreglo á esta ley. 

21 
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TITULO VIII. 

De la ape/acion en estos juicios. 

:&RT, 75. Cuando el juez de primera instancia no haya ~m
'])Uesto la pena designada en esta . ley, podrá apelar ,cµalquiera 
<le las partes á la aud_iencia _termito~ial dentr~ _del. término_ ordi, 
uario, y el juez de prunera 10stanc1a le adnullrá la apel.ac1on eo 
~mbos efectos para mejorarla. . 

76 •• Igualmente podrá coolquiera de , los interes~d_os apelar { 
' la audiencia cuando no se hayan -observado en el JUlrto los trá
mites 6 formalidades prevenidas en esta ley; pero esta apelacioa 
será para el solo efecto de reponer el proceso desde el punto 
en que se haya cometido la, nuHda{!; debiendo en este cas? la 
audiencia exigir la respon~abilidad con arreglo á las leyes al Juez 
·-0 autoridad que hubiere cometido la- falta. 

77. En lo~ dos recursos de que se ha hablado en los artícu, 
los anteriores, si se declarase que han sido infundados, se con• 
tlenará en las costas al que los hubiese interpuesto, 

TITULO IX . 

.De la junta de ,.p~oteccion de la libertad dt'Jimprenta. 

ART, 78. Las cortes, en uso de las facultades .que les conce
ae el artículo 131 de la constituoion, nombrarán cada dos añoa 
en los primeros dias de •su instalacion un~ _junta de p~otecc1on 
de libertad de imprenta, que deberá res1d1r en . ~Iadr1d, co~
puesta de. siete individuos, en la q~e oorá d~ p_res1deote el p~1-
mero en el 6rden de su nombranuento. As1m1smo nombraran 
.etras tres juntas de proteecion para México, Lima y Manila, 
que estarán ,subordinadas. y didgiráo sus reclamacienes y pro
puestas á la junta de proteccion establecida en la capital de la 
monarquia. 

79. Para ser nombrado individuo de esta junta se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de SliS derech~s, may~r de veinte y 
cinco años, y dotado de la competente_ 1nstrucc1on. . 
• 80. Esta junta formará lue,go que se rnstale, el correspond~en• 

te regla111ento para su . gobierno interior y el de las otras JU0• 
tas de ultramar; y lo .presentará á la aprobacioo de las co,tes, 

81. Las facultades de esta .junta son laa siguientes. Primera: 
proponer con su inform~ á las cortes todas las dudas q_ue _le con• 
scltAn las autoridades y JUeces sobre los ,casos estraordm~r1os que 
o.curran 6 dificultades que ofrezca la puntual observancia de es
ta ley. 'segunda: dar cuenta á las cortes Je las quejas que pre• 
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sente cualquier autor ó editor en los casos preveniJos en el', 
artículo 5.0 Tercera: presental' á las cortes al princwio , de· cada, 
legislatura noa csposicion del estado en que se halle la liber~ 
tad política de la imprenta, los obstáculos que haya que remover; 
í abusos que deban remediarse. Cuarta: examinar las listas · dl3 
las causas pendientes· 6 fenecidas sobre abusos de libertad de im
prenta; . á cuyo fin los juec-es de primera instancia deberán re
mitirle cada tl'imestre una razon esacta de todas ellas. Quinta: 
~uidar de que se publiquen en· la gacet~ del ·gobierno con la de
bida puntualidad las sentenrias dadas en todas las provincias del 
reino sobre abusos de libert.:!d de ·· imprenta con arreglo al artí-' 
culo 72 de esta ley. 

8.2. Hasta la legislatura del ai'i(Ppr6x1mo la junta suprema de 
1111nsura ejercerá las funcione& de l:t junta de proteccion de Ji .. 
llertad Je imprenta que se establece po, e~ta ley. 

83. Quedan derogados por fllla tedoiJ los- decretos anteriore!!> 
110bre la libertad política de la imprenta, 

DECRETO. 

DE 22 DE OCTUBRE DE 1820. 

6e hacen estensi11as á la armada las modificaciones que se es-
¡rresan respecto á,.las penas de dese'!cion. • 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la 
eonstitucion, han decretado: Se hacen estensivas á la armada na• 
eional las modificaciones que á consulta del e11tinguido consejo 
de guerra se hicieron por la real órden de 30 · de enero de 1815. 
á favor de los individuos del ejército, respecto á· las penas que 
imponen por la desercion los arúculos desde el 71 al 77 de sus 
leyes- penales. 

DECRETO. 

:DE 22 DE OCTUBRE DE 1eso. 

Sueldos que han de gozar· los oficia!e~ del cuerpo político de:' 
la armada nacional. 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por · la 
oonstitudon,..han decretado:: Se señala á la clase de oficiales pri
meros del cuerpo político de la armada nacional el sueldo de doce 
Jnil rs. de vellon anuales; á la de segundos el de nueve mil y. 
ceiscientos; á la de terceros el de siete mil doscientos; á la de 
suartos el de cinco mil cuatrocientos, y á la de quintos.el de coa• 
tro mil dmcieotos, dej¡indo el aume11tQ de sueldo»- de las clase» 

' 
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1uperiores, que. no se hallan tan mal dota<las para cuando se aproe. 
ben l011 ie la hacienda militar, y no proveyéndose ninguna de la 
vacantes que en lo sucesivo puedan ocurrir en las clru1es subal
ternas hasta que se haga el arl'eglo de dicho cuerpo b queden 
reducidas al menor número pesihle, segun las atenciones de 11 
armada. 

DECRETO. 

BE !2 DE OCTUBRE DE 1820. 

& &e1iala11 los sueldos de los primeros y se!'J,ndo., mérlicoa. 
cirujanos de la, armada. 
Las cb)'tes, usando de la facultad que se les eoncede por la 

constitucion, han demtado; Que los sueldos de los primeros y Sf!

guudos médicos cirujanos de la armada nacional sean iguales á. los 
de los primeros y segundos ayudantes de medicina del ejército; 
y por ahora se sei'iala el de seiscientos reales menFuales á los pri• 
meros médicos-cirujanos de la armada, y el de cuatrocientos y cio-' 
cuenta á los segundos. 

DECRETO. 

DE 25 DE OCTUBRE DE 1820, 

Haciendo eslensivo, el aumento de prest y sueldo acO'f'dado ú 
algunas clases del ejército á los individuos de las mi~mas 
en la marina militar. , 
Las córtes, usando de la f,1cultad que se les eoncede por la cons

titucion, han decretado: Que el aumento de pre1>t á los soldado~ y 
de sueldos a los oficiales snhalternos del ejército, her.ho por 1le
creto de 18 de setiemb1•e próx!mo l)Q!lado, sea estensi\·o, bajo lu 
reglas establecidas para el ejército, á los individuos de las mismas 
clases de la marina militar, entendiéndose respecto de los oficiales
desde la de alféreces de navfo inclusive. 

ORDEN. 

Previniendo que á los declararlos pobres no se exijan det'eclios 
en las curia3 episcopales por eJ despacho de dispensas. 

Exmo. 1Jr.=Pe<lro Mateas y Antonio Toribio, vecinos de Cas
teja<la, obi!tpado de Plasencia, han ocurridc¡ á las c6rtes haciende 
presente que á pesar de haher acreditado flU pobreza, y sido de
clarados pobres para el pago de los derechos de una dispen,a ma• 
trill\onial, uno de los indi vi<luos de aquella curia eclesiástiea les 
ha ~xigide J!lil- y quinientos reales vellon por las diligencia, 
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previas. Y habiendo llamaito la atencion de ]as c6rtes nte de10r
den, han acordado que mientras 11e dicta la medida general que 
e,tan m~ditando, &iendo d• absoluta necesidad contener del mo~ 
do posible los escesos á que da lugar la falta de un sistema uni
forme, y aliviar de todo g1namen peeun1ário á los que declaran 
esentos de él nuestras leye1, in, pase la represeutacion de aquellos 
al gobierno, como Jo ejecutamos, para que siendo cierto lo que 
en e_lla . se. espone~ ~ispon¡a no sea estorbada ó detenida por este 
medio su· JUSla sohc1tud. 

Tambien han acordado que todos los declarados ¡,obres queden 
esentos de pagar derechos en las curias episcopales por las infor
maciones y demas diligencias previas para obtener el correspon
diente despacho de dispensas; siguiéndose en esto la regla obser• 
vada re,pecto de los pobres en los asuntos contenciosos por los 
dein.as tribunales; y asimismo que mientras ae presenta el plan, 
en virtud del cual se han de cortar de rafa este y otros abusos 
semejantes, adopte el gobier110 las eficaces medidas que le inspi
re su zelo, para que en este y otros puntos de esa naturaleza 
no se repitan euceiones contrarias al de prosperidad de los p:.ie
blos y agenas del espíritu de la santa iglesia. Madrid 26 de octu-
hre de 1820. · 

ORDEN. 

Sobre interinidad de los jueces de loa tribttnales 4-c. 
Exmo. sr.=Las eórtes han examinado la con11ulta que con fe

cha 24 de agosto óltimo les ha dirigido V. E. de real 6rden, ma
nifestfodoles entre otras cosas la duda qtre para consolidar la or
ganizacion de los tribunales babia ocurrido á S. M., acerca de si 
los individuos que provisionalmente entraron á servir las plazas, á 
consecuencia de los decretos de instalacion de las corporaciones á 
que pertenecían, deben continua1· en ellas en clase de propieta
rios, como lo estaban en el ai'io de 1814, ó si necesitan de un 
nuevo nombramiento' arreglado al modo y forma que previene la 
constitucion; y en su vista, y de las diferentes indicaciones de al
gunos seilores di,puta<los, se han servido declarar: Que son interi
nos . todos los magistrados y jueces, escepto los que hayan sido ele
gidos constituc1onalmente desde el restablecimiento del actual sis
tema: que el gobierno proceda al nombramiento de todos, con 
arreglo á la constitucion y á las leyes: encargando al ~onsejo de 
estado tenga muy particular atencion en sus propue~ á los dig
nos magistrados que hayan sido perseguidos por su adhesion al Rlis
mo sistema, 6 que hayan mostrado en los últimos seis años la vir
tud y firmeza propias de su ministerio: que podrá el gobierno _re
poner como propietari0s sin núeva propuesta! aquellos magistra• 
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aos ú jueces nombrados con ·arreglo á la constitucion, que ~o~ la 
abolicion de esta en mayo de 1-814, quedaron entonces dest1tu1do1t 
de sus destinos, y no obtuvieron otros en los óltimo11 seis aíiosr 
conforme & la regla general prescrita en el real decreto de abril 
pr6ximo pasado: que la calidad de diputado en córtes no obsta 
para obtener el despacho de p~pietarlo en las plazas_ que disfru
mn de tales magistrados; y ólt1mamente qu~ los mag1st~ados que 
sean repoestol!, lo serán tambieo en la aot1guedacl que diafr11tabao. 
Madrid l.º de noviembre de 1820. 

DECRETO. l l 

DE 6, DE NOVIEMBRE DE 1~20, 

.l)otacion de los capellanes pllrrocos castrenses. 1 

Las córtes, usando de la facultad que se les concede por la cons• 
titucion han decretado: .llrticulo 1.0 Los capellanes párrocos 1!3S• 

treuses 'de infanterla ligera y de línea y los de ciudadelas, goza
rán de suelclo para 1,u cóngrua subsistencia, setecientos rs. vn. ca
da mes: los de caballería ochocieutos; y los de tropas de casa real 
ol'hocientos y r.incuenta. 2.0 Los capellanes p&rrocos ca~trcnses d~ 
los cuatro colegios militares percibir&n cada mes, el primero mil 
reales, y el segundo novecientos. 3 u No se proveer& e~ lo suce
sivo para la administracion espiritual de cada uno de dichos cua
tro colegros sino un solo capellan, ó sea capellan p&rroco c~stren
se, que gozará de la asignacion que se ~ñala. ~h?ra al ~r!mero; 
debiendo hacerse la provision de este destino previa opos1c1on,. Y, 
en sugtto que haya sido capellan párroro castrense al menos diez 
años. 4.º Los capellanes de nómero de la armada gozarán, esta~
do á bordo, el sueldo de setecientos rs. vn. cada mes, y la m1• 
tad menos estando en departamento. Los de batallones de br:ga
das de artillería y capellan mayor del hospital setecientos rs.: los 
de guardias marinas ochocientos: los curas de departamento nove• 
cientos· y los tres subdelegados á mil rs. cada uno. 5.

0 
Los cape

llanes ~rrocos castrenses y de la armada en las provrncias de ul
!ramar gozarán de sueldo1 so~re el haber que d1sfruta"o por sus re• 
¡lamentos vigentes, cuatrocientos reales mensiaales. 6, Todos los 
destinos eclesi&sticos de la armada que est.en vacantes 6 vacaren 
en lo sucesivo, no se proveerán en prepi_edad h~s~a. que. l~s córtes 
hagan el arreglo conveniente para el meJor ser-.1c10 espmtual de 
un cuerpo tan digno de su atenr.ion y cuidado. 1.0 Todos lo_s des
tinos eclesi&sticos del ejército se proveerin en adelante por rigoro
sa oposicion. 8.0 Se revocan los privilegios esclusivos hasta ah?ra 
concedidos á los capellanes del ejército y armada para obtener c1er• 
t& nómero de prebendas, qued&ndoles la puerta abierta para qus 
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aspiren á todas, segun creyesen convenir1es, atendioos sus méri
tos. Lo cual se entenderá por ahora hasta que se saqcione el re.:rla
mento general de dotacion de curas diocesanos, que está pre~n
tado á las córtes, en que se -trata del mi!lmo asunto. 9.° Con arre
glo á !ª ley 3.\ _tít. ~-º, lib. 1.0 de la Nov. Recop. sobre los ce
mentenos de las 1glcs1as, se prohibe á todos los capellanes párro
cos castrenses y de la a~mada, y cualquiera eclesiástico que haga 
:;us \'eces, el que con nrn~un útulo ~Iijan ofrenda ni cuarta fune
ral de los militares,. se~n de la clase que fueren. 10. Con respec
to á los curas del eJérc1to y Mmada, y de cualquiera eclesi&stico 
que haga sus veces, quedan abolidos los emolumentos ordinacios 
4ne con el título de derechos de estola se hao cobrado hasta abo~ 
ra; y tambien el conocido con el nombre de derecho de soltería 
debir.ndo los respectivos curas dar gratis á loli militares cuand; 
lo pidan, el certificado de soltería. ' 

DECRETO. 

DE 7 DE NOVIl;.MBRE DE 1820. 

Sobre percepci?n ~el derecho del post mortem, vacantes ele pre
bendas ec/esillstzcas, consultas de lus mismas 4·c. 

Las c6rtes, usando de la fac11ltad que se les concede por la 
constitucion, han decretado: l.º Que el derecho del post mortem 
y los demas que por concesiones pontificias ó estatutos se obser
van en las iglesias, s_e perciban desde la muerte del obtentor, y 
se cuen~en . los dos. anos de ~acante, despoes de cumplidas aque
llas obligac~ones s1_ son p_or tiempo determinado; y en el caso de 
serlo por tiempo rndefimdo, _despues de cuatro meses, aplicando 
los frutos de esto11 á los obJetos que tengan derecho & percibir
los. 2.0 ~ue el co~sejo de _estado, como est& mandado, exijan de 
los cabildos, y la Junta nacional del crédito público de los colec
tor?s, ~oticia del dia en que haya vacado cada prebenda, de las 
obhgac1one1 que tenga de las que hahla el artículo anterior y 
de las demas que considere oportuno. 3.0 Que no se hagan '1as 
consultas hasta pasado el térmmo de las -mencionadas obligacio
nes, y un año y medio mas, es decir, medio año antes de con
cluirse _los dos años de vacante. 4 º Que en los títulos se espre
ee el d1a en que fenecen, imponiendo al provisto la obligacioll 
d? haber de tomar en el mismo la posesion, y continuando en el 
disfrute de las rentas de la prebenda que deja hasta aquel mis-
1!1º dia, en que fenecen los referidos dos años. 5.0 Que la anua
lidad que debe percibirse en cuatro años empiece & contarse des• 
de la toma de posesion; y si no se toma al vencimiento de los dos 
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